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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese a la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve 

la señora Ana Aleyda Cañas, en contra de los señores Kennedy Betancur 

Reimundo y Wilmar Castrillón Vergara, el memorial suscrito por la Curadora Ad-

Litem designada mediante auto del 25 de junio de 2021, Dra. Estefanía Franco Orrego 

y en consecuencia se tiene como posesionada para que represente los intereses de la 

persona demandada señor Betancur Reimundo. 

 

Por secretaría compártasele el expediente del presente proceso digital a la 

auxiliar de la justicia aceptante a la dirección electrónica aportada para ello 

(estefafrancorrego@gmail.com) a quien se le notifica el contenido del auto mediante 

el cual se libró mandamiento de pago en contra de la persona que representa, señor 

Betancur Reimundo como coejecutado, fechado de enero 22 de 2021 (Anexo 04, Cd. 

Ppal. digital), advirtiéndose a la profesional del derecho que la notificación se entiende 

surtida al día siguiente de la publicación del presente auto por estado electrónico, 

momento en el cual dispondrá del término de diez (10) días para proponer 

excepciones, si a ello hubiere lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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